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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OFERTA 
ECONÓMICA PRESENTADAPOR EL LICITADOR NETCKECK, S.A. EN EL 

EXPEDIENTE DENOMINADO MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
INTEGRADO DE DOCUMENTACIÓN Y GESTIÓN MUSEOGRÁFICA 

EXP: ECON/000015/2023

ANTECEDENTES

Efectuada en fecha 29 de abril de 2024 la apertura del único sobreque contiene la 

documentaciónadministrativa y económica, de los ofertantes admitidos a la licitación del contrato de 

servicios arriba referenciado denominado Mantenimiento del Sistema Integrado de 
Documentación y Gestión Museográfica (DOMUS) , y tras identificar que la propuesta presentada 

por la empresa NETCHECK, S.A.podía considerarse desproporcionada o con valores anormales en 
aplicación de los criterios objetivos establecidos en el apartado 7 de la Cláusula 1 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas particulares a este efecto, el Órgano de Contrataciónacordó cursar la 

oportuna comunicación a la mencionada licitadora, a los efectos de que justificara por escrito la 

valoración de la oferta y que precisara las condiciones de la misma.

Dicha empresa ha presentado escrito en el Registro de Madrid Digital con fecha 13 de mayo de 2024 

(Referencia de registro de entrada número 55/461838.9/24) justificando la oferta económica 

presentada a la licitación del referido contrato, precisando las condiciones de la misma y su viabilidad 

para ejecutar satisfactoriamente el contrato.

CONCLUSIONES

A la vista del escrito remitido por NETCHECK, S.A., se deduce que su proposición es firme y que 
disponen de unas condiciones suficientes que les permitirían realizar el servicio requerido con el 

precio ofertado.

El licitador expone en su escrito que su oferta garantiza el servicio objeto de la licitación y los precios 

ofrecidos. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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A tal efecto destaca que NETCHECK, S.A. es una empresa con una dilatada experiencia demás de 

veinticinco añosen el sector y cuenta con dilatada experiencia en diferentes museos del sector 

público y del privado.

Adicionalmente, se destaca que la ejecución del contrato se llevará a cabo con recursos propios con 

contratos de carácter indefinido, altamente cualificados y con experiencia de más de 25 años en el 

sector.

Acreditativo de lo anteriormente expuesto, NETCHECK, S.A. expone que el ahorro que ha podido 

trasladar a esta propuesta se fundamenta en:

Dilatada experiencia en este tipo de servicios de MANTENIMIENTOS DOMUS en el sector 

público y privado.

NETCHECK plantea una serie de tarifas con la seguridad de que son las suficientes y 

necesarias para desempeñar las tareas del proyecto con éxito.

NETCHECK ante las necesidades del proyecto, ha realizado un estudio de los requerimientos 

en cuanto a roles y perfiles para la correcta consecución del servicio.

Las tarifas que se plantean responden a una relación entre el resultado obtenido de dicha 

valoración económica de la propuesta y la experiencia, salario y crecimiento que se prevé 

para los consultores actualmente asignados a proyectos ya ejecutados en los diferentes 

Organismos de la Administración General del Estadopor NETCHECK, y se ha tenido en 

cuenta el incremento salarial sufrido en los dos últimos años, así como el previsto para cuatro.

La exposición de los márgenes comerciales y la garantía de que la ejecución del servicio se 

realizará en condiciones óptimas.

Certificados en la norma de gestión ambiental ISO 14001:2015

Asimismo, se expone el desglose de los costes del proyecto, justificándose en base ala aplicación 

de su tarifa respecto al número de horas de asistencia presenciales y horas de acceso remoto VPN 

de acuerdo con las indicadas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, unos costes de coordinación 

asociados, e incluyendo un beneficio empresarial de un .

Por lo expuesto, se infiere que la oferta presentada por NETCHECK, S.A. en el presente 
procedimiento es viable económicamente y permite un margen razonablede beneficio.

Por todo ello, entendiendo que no existen más consideraciones objetivas delas que se puedan 

extraer del propio servicio prestado bajo las condiciones establecidas, y teniendo en cuenta que los 

Pliegos de Cláusulas Administrativas y de PrescripcionesTécnicas dotan de mecanismos suficientes 
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para vigilar el cumplimiento de las condiciones establecidas, la oferta presentada por NETCHECK, 
S.A. se considera justificada y viable para ejecutar el contrato en las condiciones ofrecidas.

La Directora de Sistemas de Información Sectoriales

Fdo.: Ana Puebla Rubio
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